
https://miprincipado.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 130 de 8-VII-2026 1/3

C
ód

. 
20

26
-0

55
20

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Medio Rural y Política Agraria

Resolución de 10 de diciembre de 2025, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se con-
cede subvención a las organizaciones de productores pesqueros para la preparación y aplicación de los planes de 
producción y comercialización correspondientes a la campaña 2024, en el marco del FEMPA.

Visto el expediente de convocatoria de subvenciones dirigidas a las organizaciones de productores pesqueros para 
la preparación y aplicación de los planes de producción y comercialización correspondientes a la campaña 2024, en el 
marco del FEMPA, en el que se dan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.—Mediante Resolución de 5 de agosto de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las organizaciones profesionales en el sector de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura, en el marco del FEMPA (BOPA de 22-VIII-2024).

Segundo.—Con fecha 29 de mayo de 2025, se publicó en el BOPA el extracto de la Resolución de 20 de mayo de 
2025, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas 
a las organizaciones de productores pesqueros (OOPP) para la preparación y aplicación de los planes de producción y 
comercialización correspondientes a la campaña 2024.

Tercero.—Se ha presentado a la convocatoria de subvención para la preparación y aplicación de los planes de pro-
ducción y comercialización en 2024, una única solicitud correspondiente a la organización de productores pesqueros 
denominada OPASTURIAS- OPP90- para un importe de 496.072,47€.

La modificación definitiva plan de producción y comercialización para el ejercicio 2024 de OPASTURIAS fue aprobado 
por Resolución de 16 de octubre de 2024, por un importe de 579.227,62 euros (IVA incluido).

El informe anual correspondiente al Plan de Producción y Comercialización para el ejercicio 2024 de OPASTURIAS fue 
aprobado por Resolución de 11 de junio de 2025, por un importe de 508.195,45 euros.

Cuarto.—La Comisión de Valoración ha emitido el informe pertinente tras haber procedido a la valoración de la solici-
tud presentada a la convocatoria de ayudas para la preparación y aplicación de los planes de producción y comercializa-
ción en 2024, concretando el resultado de la evaluación realizada y el importe de la subvención propuesta.

Quinto.—Existe crédito en la aplicación presupuestaria 1906-712D-773.065 (código proyecto: 2025/000401 “FEMPA-
Planes prod-comer. OOPP”) por un importe de 512.310 euros para la concesión de las ayudas para la preparación y 
aplicación de los planes de producción y comercialización en 2024.

Sexto.—El beneficiario ha acreditado que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y no ser deudor con la Hacienda del Principado de 
Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles.

Asimismo han presentado declaración responsable ante la Consejería de Medio Rural y Política Agraria manifestando 
que reúnen los requisitos para obtener la condición de beneficiario de subvenciones establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como con las obligaciones derivadas de ayudas y sub-
venciones concedidas anteriormente por cualquiera de los órganos de la Administración del Principado de Asturias.

Séptimo.—Con fecha 3 de octubre de 2025, se comunica al interesado propuesta de Resolución Provisional, presen-
tando alegaciones en el plazo establecido.

A los hechos señalados, le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—En cuanto al órgano competente para adoptar la presente Resolución, el artículo 38, apartado i), de la Ley 
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno y el artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, así como el Decreto 22/2023, de 31 de 
julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de 
la Comunidad Autónoma, así como el Decreto 88/2023, de 18 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, todo ello en cuanto a la determinación de las competencias y faculta-
des para adoptar la presente Resolución.
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Segundo.—El artículo 41 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones, el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, sobre Régimen General de Concesión de Subvenciones, modificado 
parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y demás normativa aplicable en materia de subvenciones, en lo 
relativo a la forma de concesión, justificación y pago.

Tercero.—En la financiación de estas subvenciones participa la Unión Europea, a través del Fondo Europeo Marítimo, 
de Pesca y la Acuicultura, y la Administración del Principado de Asturias, siendo los porcentajes de cofinanciación del 
70% y del 30%, respectivamente.

Cuarto.—Vistas las alegaciones presentadas respecto a la medida 2 y a la medida 5 no se aportan argumentos sus-
tanciales que desvirtúen las consideraciones jurídicas manifestadas en la resolución provisional por lo que no pueden 
ser estimadas.

Respecto a las alegaciones de errores en los importes solicitados (medidas 2,5 y 6), se revisan las cantidades en el 
informe de comprobación de justificantes y pagos no apreciando errores aritméticos.

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

RESUEL      V O

Primero.—Determinar un gasto elegible total de 487.285,04 €, IVA incluido, para la solicitud de ayuda para la prepa-
ración y aplicación de los planes de producción y comercialización correspondientes a la campaña 2024, presentada por 
OPASTURIAS, de acuerdo con el extracto de las medidas económicas que se relacionan en el anexo.

Segundo.—Disponer un gasto así como conceder una subvención y reconocer la obligación por un importe de 
451.943,01 € a favor de la organización de productores artesanales del Principado de Asturias (OPASTURIAS, OPP-90) 
con CIF G04977500, con cargo al concepto presupuestario 1906-712D-773.065 (código proyecto: 2025/000401), para 
la preparación y aplicación del Plan de producción y comercialización, campaña 2024.

Tercero.—Avocar, en virtud de artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, la competencia del reconocimiento de la obligación, delegada en el Director General de Pesca Marítima, conforme 
al apartado b) del resuelvo octavo de la Resolución de 16 de septiembre de 2025, de la Consejería de Medio Rural y 
Política Agraria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, ante la 
sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, asimismo se podrá 
interponer, con carácter previo, recurso potestativo de reposición ante la Consejería concedente de la subvención en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación y sin que, en ningún caso, se puedan simultanear 
ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común.

En Oviedo, a 10 de diciembre de 2025.—El Consejero de Medio Rural y Política Agraria, Marcelino Marcos Lindez.—Cód. 
2026-05520.
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ANEXO- MEDIDAS PPYC 2024 OPASTURIAS 
 
 

 
 
 

MEDIDA Previsto PPyC
2024 Previsto Informe 2024 Solicitado OPP Coste elegible Subvención Intensidad

1. PLAN DE PESCA 20.771,54 € 16.201,36 € 16.201,36 €
16.201,36

€ 12.151,02 € 75%

2. PARTICIPACIÓN ORGANISMOS 12.100,00 € 9.752,01 € 9.667,63 € 4.844,66 € 3.633,50 € 75%
3. FERIAS SECTORIALES, PROM.Y
COMER. 59.156,83 € 31.377,75 € 31.377,27 € 31.267,56 € 23.450,67 € 75%

4. FORMACIÓN PRODUCTORES 71.302,77 € 59.586,96 € 59.586,36 €
59.586,36

€ 44.689,77 € 75%

5. INCORP.MEJORES TECNOLOGÍAS 370.024,94 € 348.809,19 € 337.762,82 € 335.916,92 € 335.916,92 € 100%

6. SOSTENIBILIDAD RECURSOS PESQ. 32.871,54 € 29.468,18 € 29.725,22 € 29.468,18 € 22.101,14 € 75%
OTROS GASTOS: PPyC INFORME
ANUAL 10.000,00 € 10.000,00 € 12.100,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 100%

AUDITORIAS 3.000,00 € 3.000,00 € € € €
 

TOTALES………… 579.227,62 € 508.195,45 € 496.072,47 € 487.285,04 € 451.943,01 €
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